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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 64/2020 

ACTOR: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR 

SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSnCIA DE LA NAClON 

SECCiÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALlDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Ma. Mercedes Maciel Ortíz, Sandra Guadalupe Moreno 8650 
Vázquez, Carlos José Van Wormer Ruíz y Marcos Emiliano Pérez Beltrán, quienes 
se ostentan como Diputados Presidenta, Vicepresidenta y Secretario, 
respectivamente, de la Mesa Directiva, así como Oficial Mayor, todos de la Décima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Baja California Sur, en 
representación del Poder Legislativo de la entidad; además, suscriben la demanda 
Héctor Manuel Ortega Pillado, Ramiro Ruiz Flores, Esteban Ojeda Ramírez, Milena 
Paola Quiroga Romero, María Petra Juárez Maceda, Homero González Medrana, 
María Rosalba Rodríguez López, Soledad Saldaña Baña/ez, Humberto Arce 
Cordero, Marcelo Armenta, Alba Josefina Ceseña González y Joan ~tián 
Quintino Perea, quienes se ostentan como Diputados de la referida is tura 
estatal. 
~ 

Documentales recibidas a las trece horas con once minutos del veintitrés de abril del 
año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Co~ndencia de este Alto 
Tribunal. Conste. i,úttNr ~ 

Ciudad de México, a veinticuatro de abril d~ mil veinte. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórme~ regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que jJ~~tean quienes se ostentan como 

Diputados Presidenta, Vicepresidenta y Wetario, respectivamente, de la 

Mesa Directiva, así como Oficial May~odos de la Décima Quinta Legislatura 

del Congreso del Estado de Baja ~ia Sur, en representación del Poder 

Legislativo estatal, contra el Poder Ejecutivo y el Secretario de Finanzas y 

Administración, ambos de la re~ entidad federativa, en la que impugnan lo 

siguiente: 

"IV. LA NORMA U ACTSi.f;)#t'A INVALIDEZ SE RECLAME 
Lo es: '\S . 
La negativa contenida en el oficio número SFyA/0422/2020, de 15 de abril de 
2020, de ministrar los recursos que por presupuesto le corresponden al Poder 
Legislativo del Estado de Baja Califomia Sur, a la cuenta que le fue informada 
mediante oficio CPCA/001l2020, con lo cual, incluso, se impide el cobro de la 
dieta correspondiente y sus complementarios para la realización del trabajo 
legislativo que corresponde a los diputados de la XV Legislatura, así como la 
adquisición de materiales y suministros para la celebración de la sesiones 
públicas, impidiendo el adecuado funcionamiento. 
Acto cuya copia certificada se adjunta como ANEXO 2." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2
, en relación con el 88, fracción 1, 

letra d3
, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, túrnese este expediente por conexidad con las controversias 

constitucionales 45/2020, 54/2020 Y 63/2020, promovidas por quienes se 

ostentan como representantes del Congreso del Estado de Baja California 

Sur, ********** para que instruya el procedimiento 

respectivo, dado que en dichos asuntos se impugnan diversos actos 

concretos de contenido similar. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 2824 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del artículo 15 de la citada ley 

reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 

cabo las notificaciones de este acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

\ r \ 
~ 

( 

Artículo 24. ReCibida la demanda. el PI "sldGn:e de la Suprema Corte ae JustiCia de la Nac'0n des:gnará¡ 
según el turno que corresponda. a un minlstreJ instructor a fin de que ponga el proceso en estado d~ 
resolucion. ' 

2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros. por conducto de :a Subsecretaria General. sigUiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una PonenCia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento ( .. ). 
3Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de Inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
1. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad. entendiéndose por tales: (. ) 
d. Cuando se impugnen diversos actos concretos de contenido Igualo similar; y si existen más de tres 
asuntos podrá plantearse al Pleno. a solicitud del Minist~o instructor. la posibilidad de que se turnen los 
asuntos conexos en forma ordinaria. y que éstos se resuelvan en la misma sesión. y l ... ). 

4Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los dlas y horas inhábiles. cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del J\rtículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo. las controversias constitucionales y las acciones de Hlconstltucionalidad a que se 
refieren las fraCCiones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos MeXicanos. A 
falta de disposición expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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